
Capital, directamente por mei üo de carta a la Administra-

3TRACIÓN Y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
lo 937.—Horas de oficina: De ocho y media
nañana a dos y media de la tarde. Para el
)lico: De nueve y media a una y media. ción, con inclusión del impor :e por giro postal

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, to-io.
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

(O.—68.966)

Instalaciones eléctricas. 55SE45-15

»oOo

ANUNCIO

orbe

25 de abril de 1967.—El Se-
¿eneral, Juan Tose Fernández-

——«-- ooo

PON por ia que se visa mod¡ .
de la plantilla del Ayunta-ae Getafe (Madrid).

""*" <\u25a0\u25a0*

ANUNCIO

.—Calle

Secretaría general

TAMIENTO DE MADRID

o, en sesión de 19 del actual, apro-
pliegos de condiciones del con-

ara contratar la adquisición y su-
) de 626 pares de zapatos en box-
eos, piso de suela, para Orde-

imisión Municipal de Gobierno ha

(O.—68.964)

Sr. Director de "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Cen-
tro.—Madrid.
(G. C—2.379)

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1967.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

formación en Madrid, calle del Capitán
Haya, s/n., compuesta por dos transfor-
madores de 400 kVA. cada uno a 15.000/380-220 voltios y se alimentará mediante
cable desde Carlos Maurrás, 26E-150.

(G. C—2.377)

Sr. Director de "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Cen-
tro.—Madrid.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1967.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

nueva avenida de los Poblados, compues-
ta por dos transformadores de 400 kVA.
cada uno a 15.000/380-220 voltios, que se
alimentará mediante entrada y salida del
cable desde Manuel García, 26-17E-136, a
Campo Florido, 26-17E-137.

Madrid, 26 de abril de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G. C—2.435)

Al referido acto podrán asistir los con-
tribuyentes de los grupos citados.

de enero de 1959, se hace público para
conocimiento de los interesados que el
día 18 de mayo de 1967 se procederá en
el despacho del ilustrísimo señor Segun-
do Jefe de esta Delegación de Hacienda,
mediante sorteo, a la designación de co-
misionados de las Juntas de Evaluación
Global del referido Impuesto para el ejer-
cicio de 1965, de Secretarios de Justicia
del Tribunal Supremo por las tres seccio-
nes, a las trece horas; Corredores de
Apuestas año 1965 por las tres secciones,
a las trece horas treinta minutos, y para
el ejercicio 1964 Corredores de Apuestas,
a las trece horas quince minutos, también
por las tres secciones, por no haber sido
designados por el procedimiento normal
de elección.

Jefatura del Distrito Minero de Madrid\u25a0e se anuncia al público en cum-
J de lo dispuesto en el artículo 24
'amento de Contratación de lasaones Locales de 9 de eneró de

«presados pliegos de condiciones
rán de manifiesto en la Secretaría
elentísimo Ayuntamiento (Nego-
2 Contratación Municipal), en las
2 diez de la mañana a una de la
urante los ocho días hábiles si-
al en que este anuncio aparezca

en el Boletín Oficial de la pro-
lentro de cuyo plazo podrán pre-
cuantas reclamaciones sean pro-; contra dichos pliegos de condi-

en la inteligencia de que transól-as ocho días antes mencionadosa ya lugar a reclamación alguna,
'aran por desechadas cuantas en
3 se presenten.

(O.—68.986)

General de Administración
Local

DE LA GOBERNACIÓN

Madrid, 22 de abril de 1967.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Minería

Lo que se hace público para general co-
nocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 95 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de a

Número: 2.103. — Nombre: "Victoria
III".— Mineral: Bentonita. — Hectáreas:
530. — Términos y provincia: Vicálvaro,
Ribas de Jarama y Coslada (Madrid).

Número: 2.101. — Nombre: "Victoria
II". — Mineral: Bentonita. — Hectáreas:
400. — Términos y provincia: Coslada y
Vicálvaro (Madrid).

El excelentísimo señor Ministro de In-
dustria ha tenido a bien otorgar las si-
guientes concesiones de explotación:

(G. C—2.389)

(G. C—2.378)

Sr. Director de "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Cen-
tro.—Madrid.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1967.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2617/1966.

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, calle de Almazán,
que estará compuesta por dos transfor-
madores de 400 kVA. cada uno a 20.000/
380-220 voltios y se alimentará mediante
entrada y salida del cable desde Santa Fe,
26-17E-140, a Lucero, 26-17E-22.

suelto
Esta Delegación de Industria ha re-

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española, S. A., Distribución
Centro", con domicilio en Madrid, Adua-
na, número 29, solicitando autoriza-
ción para instalar una estación de trans-
formación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Decreto
2617/1966, capítulo III, sobre autoriza-
ción de instalaciones eléctricas,

(O.—68.965)

ñera!

'fomudad con el artículo 13 del
acl^ eTntO de Funcionarios deS,°lL0Ca1 ' esta Dirección Ge-
er,f°,0t0r8ar su bisado a la¡2J a, plintí "a de personal del
Of ciaí a? tafe (Madrid

>'
de u°a

GiUDo AW^1StratÍVO' clasifica-
cori.r Á Admmistrativos, Sub-°n retributivo 9.22 de abril de 1967.—El Di-

J°se Luis Moris.
(G. C—2.433)

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1967. —El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Para el desarrollo yejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir los
trámites señalados en el capítulo IV del
Decreto 2617 1966.

Autorizar a "Iberduero, S. A.", la ins-
talación de una subestación de "cransfor-
mación en las inmediaciones de Caraban-
chel Alto y en el paraje conocido por "Las
Piqueñas", entre los caminos de Venta de
la Rubia o de Estremera y camino de
Fuente de la Teja de Piqueñas, que es-
tará compuesta por un sistema de barras
a 45 kV. con dos posiciones, una de ellas
provista de seccionador-conmutador para
selección de dos líneas de llegada (circui-
tos I y II de la línea desde Ventas de Al-
corcón a Leganés) y otra posición para
conexionado de un transformador de
3.000 kVA. a 45.000/15.000 voltios. A
15 kV. se dispondrá de un sistema de ba-

rras con una posición para el conexiona-
do del secundario del transformador de
potencia antes citado y cinco salidas de
alimentadores a 15 kV. A ambas tensio-
nes se instalará el equipo adecuado para
mando y maniobra automático, así como
el de protección y medida. Para suminis-
tro de estos servicios se dispondrá de dos
pequeños transformadores de 3,5 kVA. a
45.000/127 voltios.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

tricas,

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Iber-
duero, S. A.", con domicilio en Madrid-
Carabanchel, calle de la Oca, número 120,
solicitando autorización para instalar una
subestación de transformación, y cumpli-
dos los trámites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, capítulo III,so-
bre autorización de instalaciones eléc-

ón de Hacienda de Madrid

h In 1**l0 dÍS Puesto en la
bre Tcl RCcl,on Provisional del
al de del Tra-
Por OrH enero de 1958>H «rden mmisterial de 22

Sr. Director de "Iberduero, S. A.'
de la Oca, 120.—Madrid. \u25a0
(G. C—2.380) (O.—68.967)

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima", Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-

suelto :
Esta Delegación de Industria ha re-

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española, S. A.", Distribución
Centro, domiciliada en Madrid, Aduana,
número 29, solicitando autorización para
instalar una estación de transformación, y
cumplidos los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2617/1966, capí-
tulo III, sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas,

Autorizar a "Hidroeléctrica Española,

Sociedad Anónima", Distribución Centro.
la instalación de una estación de trans-
formación en Madrid, proximidades de la

suelto
Esta Delegación de Industria ha re-

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Hi-
droeléctrica Española, S. A.", Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, Adua-
na, número 29, en solicitud para instalar
una estación de transformación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Decreto 2617/1966, capítu-
lo III, sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas,

Delegación de Industria
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:amente que los señores Alcaldes y Secretarios
este Boletín, dispondrán que se deje un
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nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

1\u25a0M,'U.

(Hospital de San Juan de D:



establecimiento en este término municipal
de una línea de servicio público de trans-
porte de viajeros dentro del casco urbano
delimitado por resolución del excelentísi-
mo señor Ministro de Obras Públicas, de
fecha 19 de diciembre de 1966, cuyo pro-
yecto técnico para el servicio de que se
trata, desde la estación del ferrocarril Ma-
drid a Burgos al Campamento de San Pe-
dro, por la plaza del Generalísimo, fue
aprobado en la sesión de Pleno del 8 de
marzo del corriente año; dichos acuerdos
y toda documentación referida al proyec-
to, pliego de condiciones económico-ad-
ministrativas, reglamentación y tarifas se
somete a información pública por espacio
de treinta días, de conformidad a lo dis-
puesto por los artículos 121 del Reglamen-
to de Servicios de las Corporaciones Lo-

nes económico-administrativas relativo al

COLMENAR VIEJO
i Este Ayuntamiento, en sesión plenaria
¡ celebrada el día 21 del corriente mes, por
¡ unanimidad aprobó el pliego de condicio-

LOZOYUELA
Se encuentran expuestas al público en

| la Secretaría de este Ayuntamiento, por
i término de quince días, la cuenta general
i del Presupuesto, la de Administración del
I Patrimonio y de Valores Auxiliares e In-
j dependientes, correspondientes al ejercicio

| de 1966, durante cuyo plazo y ocho días
más podrán formularse reclamaciones.

Lozoyuela, 26 de abril de 1967.—El Al-
calde (Firmado).

i (G. C—2.427)

Ayuntamientos

(G. C—2.428)

Colmenar Viejo, 25 de abril de 1967.—
El Alcalde (Firmado).

Lo que se hace público a los efectos de
reclamaciones durante dicho plazo, trans-
currido el cual y resueltas los que se hayan
podido presentar, se anunciará el corres-
pondiente concurso para el otorgamiento
de la concesión administrativa.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de "Com-
pañía Española de Licores, S. A.", con
domicilio en Madrid, calle de la Prince-
sa, número 80, solicitando autorización
para instalar una línea eléctrica y un cen-
tro de transformación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2617/1966, capítulo III, sobre au-
torización de instalaciones eléctricas,

Autorizar a "Compañía Española de Li-
cores, S. A.", la instalación de una línea
eléctrica a 20 kV., de circuito simple, con
conductores de cobre de 10 mm^ de sec-
ciónción, sobre aisladores de tipo rígido
porcelana y apoyos de hormigón. La lon-
gitud será de 385 metros y tendrá su ori-
gen en la línea de "Eléctrica de Pinilla",
de Bui trago, entre Lozoya y Pinilla del
Valle, y su término en la estación de
transformación propiedad de la misma
"Compañía Española de Licores, S. A.",
de 100 kVA. 23A-14. La finalidad de esta
línea es el suministro a la citada esta-
ción de transformación.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1967.—El Inge-

niero Jefe (Firmado).

Sr. Director de "Compañía Española de
Licores, S. A.".—Madrid
(G. C—2.381) (O.—68.968)

Para el desarrollo y ejecución de la ins-
talación, el concesionario deberá seguir
los trámites señalados en el capítulo IV
de! Decreto 2617/1966.

i estación de transformación, para obras, en
| Las Lomas, Majadahonda.
] Para el desarrollo y ejecución de la ins-
¡ talación, el concesionario deberá seguir
j los trámites señalados en el capítulo IV
; del Decreto 2617/1966.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1967.—El Inge-

i niero Jefe (Firmado).
i
j Parque Residencial "Las Lomas".

(G. C—2.383) (O.—68.970)

(O.—68.984)

(G. C—2.382)

Madrid, 12 de abril de 1967.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Todas aquellas personas o entidades que
se consideren afectadas, podrán presentar
sus escritos, por triplicado, con las ale-
gaciones oportunas, en esta Delegación de
Industria, Sagasta, 14, Madrid-4, dentro
del plazo de treinta días, estando a dispo-
sición de los mismos, durante el expre-
sado plazo, un ejemplar del proyecto pre-
sentado.

Cruzamientos: En el kilómetro 5 de la
línea, carretera comarcal de Alcorcen a
Plasencia, kilómetro 4,401. —En el kiló-
metro 5, línea telefónica. —En el kilóme-
tro 11, carretera de Colmenar del Arroyo
a Robledo de Chávela, kilómetro 2,800.
En el kilómetro 11, línea telefónica.

Presupuesto: 4.149.363,02 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na-

cional.

Finalidad y características: Línea eléc-
trica a 45 kV. con una longitud de 12 ki-
lómetros, que tendrá su origen en la Sub-
estación de Las Picadas, propiedad de
"Unión Eléctrica Madrileña", y su tér-
mino en el Sistema Oeste de Elevación de
Aguas a Madrid. Atravesará los térmi-
nos municipales de Navas del Rey, Col-
menar del Arroyo y Chapinería.

Peticionario: "Unión Eléctrica Madri-
leña, S. A.", con domicilio en Madrid,
avenida de José Antonio, número 4.

A los efectos previstos en el Decreto
2619/1966 de 20 de octubre, se abre in-
formación pública sobre la declaración de
utilidad pública de la línea eléctrica si-
guiente :

(O.—68.969)

Colmenarejo, 25 de abril de 1967.—El
Alcalde, Dámaso Román

(G. C—2.4301

Toda la documentación se encuentra de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de admisión de
plicas.

Las proposiciones se reintegrarán con
arreglo a las normas correspondientes y
con sellos de la Mutualidad que facilitará
la Secretaría. A las mismas se acompaña-
rá resguardo de constitución de fianza pro-
visional.

El acto de apertura de plicas tendrá lu-
gar el día hábil siguiente al de termina-
ción del plazo de presentación de plicas,
a las doce horas, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, y en la Casa Consistorial. Caso de
resultar desierta la subasta de todas o
alguna de las parcelas, se celebrará segun-
da subasta a los diez días hábiles siguien-
tes a la primera, a la misma hora y en el
mismo lugar, bajo los mismos tipo y con-
diciones.

Este anuncio se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia y las proposicio-
nes para optar a la subasta se presentaián
en la Secretaría del Ayuntamiento, en ho-
ras hábiles, durante los veinte días hábi-
les siguientes a la inserción de este anun-
cio en dicho diario oficial, y hasta ¡as tre-
ce horas del día hábil anterior al de aper-
tura de plicas, no pudiendo tomar parte
en esta subasta personas afectadas de in-
capacidad o incompatibilidad.

j Don ....
1 vecino de

calle , núm , enterado del plie-
go de condiciones, así como de los demás
documentos obrantes en este expediente,
ofrece para la venta a su favor de la par-
cela núm del plano de urbanización
de la Colonia de Santiago "Chaparral del
Alcornoque", la cantidad de pesetas,
acompañando a esta proposición resguardo
acreditativo de haber constituido la ga-
rantía provisional de 2.000 pesetas. Decla-
ración de capacidad: Declaro no afectarme
incapacidad ni incompativilidad alguna pa-
ra tomar parte en esta subasta, de confor-
midad al Reglamento de Contratación.
Colmenarejo, a de de 1967.
Firma.

Modelo de proposición

años, profesión
, y domiciliado en

Primera. Que los bienes se adfuc
rán al mejor postor, no admitiéndose
turas que no cubran las dos terceras

tes del tipo de tasación, con el 25 por
de rebaja por ser segunda convocatoria

Segunda. Que los licitadores di
rán depositar previamente, en la Secr
ría de la Magistratura, el importe del

por 100 del tipo de tasación, sin cuyq

quisito no serán admitidos.
Tercera. Que los bienes se encueaj

en los locales de la empresa, sitos en

rrejón de Ardoz, camino de la ver
sin número, a disposición de los nc
res que deseen examinarlos, cuyo cíe

tario es don Luis Miguel Sacristán "
teagudo, con domicilio en Río Mino

mero 4, en dicha localidad.
Dado en Madrid, y para su Pubjí_*

en el Boletín Oficial de la PT0™f
sea fijado otro ejemplar del Pre. st;°"
el tablón de anuncios de la M*f1Sili
lo expido en 20 de abril tel967.-~-u
cretario (Firmado). — El Magistrado
Trabajo, José María Cabrera Claven

Ocho tornos, diferentes modelos y
racterísticas; dos taladros; dos prensj
diversas maquinarias y útiles de mecál
que se especifican en el informe de i
ración emitido por perito tasador judi
que obra unido a los autos a disposi
de los licitadores, todo lo cual ha sido
lorado en la cantidad total de novecie:
dos mil quinientas pesetas (902.500 p

tas).
Que la subasta tendrá lugar en la :

audiencia de esta Magistratura, sita
Martínez Campos, número 27, el día
del próximo mes de mayo, a las diez tr

ta de su mañana, bajo las siguientes
diciones

Hago saber: Que ante esta Magis:ra
se tramitan los autos núm. 91j'67, seg!
a instancia de Esteban Rabadán Hei
dez, contra "Trame, S. A.", en períod
ejecución de conciliación sindical po
de apremio, se ha dictado providencia
esta fecha, en la que se acuerda sac
pública subasta, en segunda convoca
los bienes trabados como de la propi
de dicha empresa, que son los siguie

de esta capital y provincia

Don José María Cabrera Claver, í
trado de Trabajo número nueve i

Autorizar al Parque Residencial "Las
Lomas" la instalación de una línea eléc-
trica a 15 kV., con conductores de alu-
minio-acero de 43,1 mnv de sección so-
bre aisladores de vidrio y apoyos de ma-
dera. Su recorrido será de 940 metros y
tendrá su origen en el ramal a Cloresa(26A-615), que arranca en la línea de "Hi-
droeléctrica Española", Distribución Cen-
tro, Las Rozas-Brunete, y su final en una

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de Par-
que Residencial "Las Lomas", en solici-
tud de autorización para la instalación de
una línea eléctrica y centro de transfor-
mación, y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decreto 2617/
1966, capítulo III, sobre autorización de
instalaciones eléctricas,

(O.—68.933)

Promovido expediente con las formali-
dades legales, este Ayuntamiento tiene
acordada la celebración de subasta oúbli-
ca para la enajenación de parcelas de pro-

Colmenar Viejo, 27 de abril de 1967.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.429)

COLMENARETO

Para cumplimiento del artículo 32 de
la ley del Suelo, de 12 de mayo de 1956,
en relación con los 12 y 33 del Reglamen-
to del Área Metropolitana de Madrid, se
somete a información pública dicho plan
con todos los documentos que lo integran
y el propio acuerdo corporativo, Dor espa-
cio de un mes, durante el cual puede ser
examinado y en todo momento por cual-
quier persona, informarse debidamente
en el Ayuntamiento.

Este Ayuntamiento, de conformidad a
los informes municipales en sesión plena-
ria celebrada el día 26 del corriente mes,
por unanimidad adoptó el acuerdo de apro-
bación inicial del Proyecto y plan parcial
de ordenación de la zona residencial del
Soto de Viñuelas, redactado por la so-
ciedad "Promociones Inmobiliarias Santa
Mónica, S. A.", que comprende los luga-
res conocidos por los nombres de "El Bo-
donal", "La Vega del Registrador", "La
Viña Méndez", "La Almenara" y "El Alto
de Casas Viejas", de este término munici-
pal; estos terrenos están comprendidos
dentro del plan general de ordenación ur-
bana del término, aprobado inicialmente
por la Comisión del Área Metropolitana
de Madrid en sesión celebrada el día 23
de junio de 1965.

La venta de dichos terrenos se encuen-
tra autorizada por la Dirección General

GARGANTA DE LOS MONTES

(O.—68.982)

Por acuerdo de este Ayuntamiento de
fecha 26 de marzo último, fue aprobado
el pliego de condiciones que ha de regir
en la subasta que también fue acordada
para la enajenación de dos fincas rústicas,
propiedad de este Municipio, al sitio de-
nominado "Las Navillas", de 35 hectáreas
de superficie, y "La Horcajada", de 8 hec-
táreas, para construir hoteles o viviendas.

Línea eléctrica número 66

MARTES 2 DE MAYO

->e-O«~-#—

,de
Línea eléctrica número 48

EDICTO

Línea eléctrica número 49

(O.—68.985)

El tipo de licitación que ha de regir en
esta subasta es de 20 pesetas el metro
cuadrado.

Estas parcelas han de estar destinadas
exclusivamente a edificación de vivienda
o chalet, con un mínimo de 90 metros cua-
drados construidos por cada una, y el
plazo de edificación será de dos años, a
partir de la formalización administrativa
del contrato.

pios sitas en la Colonia de Santiago "Cha-
parral del Alcornoque", de este término
municipal, con arreglo al pliego de con-
diciones expuesto al público durante el
plazo reglamentario, sin reclamaciones, cu-
yo extracto es el siguiente:

El precio de la venta se satisfará al
contado a la formalización del contrato.
Por cada parcela se presentará una propo-
sición y se prestará la fianza de 2.000 pe-
setas, sin que haya que prestar fianza
definitiva. Por cada parcela se satisfará,
además, a la formalización del contrato y
con independencia del precio, 2.500 pese-
tas en concepto de aportación a la luz de
baja de la Colonia. Dentro de los seis me-
ses, a contar de dicha formalización, se
presentará solicitud de licencia de obras.

Parcelas que se subastan con referencia
al plano de urbanización: Número 125,
con 1.150 metros cuadrados; número 146,
con 1.104 metros cuadrados con 16 centí-
metros cuadrados; número 148, con 1.084
metros cuadrados y 7 centímetros cua-
drados; número 166, con 1.106 metros
cuadrados y 84 centímetros cuadrados, y
número 167, con 1.077 metros cuadrados
y 96 centímetros cuadrados.

El modelo de proposiciones y cua
datos puedan interesar serán faciiiti
en la Secretaría de este Ayuntamien

Garganta de los Montes, a 24 de ¡

de 1967.—El Alcalde, S. Carretero.
(q. C—2.431) (O.— 68.9ñ

Apertura de pliegos: Al día sigua
también hábil, del que finalice la ai
sión de los mismos, y hora de las docj
la mañana, ante la Mesa que ha de
sidir la subasta.

Presentación de pliegos: En la S
taría del Ayuntamiento y durante el
zo de veinte días hábiles, contados i
tir del que finalice el referido plazi
ocho días de exposición del pliego da
diciones.

Pliego de condiciones: Se encuentra
ia Secretaría del Ayuntamiento, a di
sición del público.

Destino de la enajenación: La const
ción de hoteles o viviendas en el píaz.
tres años.

Tipo de subasta: Tres pesetas el rn
cuadrado, como base.

Objeto de la subasta: Veinte hectáde terreno de la superficie total de a Jfincas, colindantes entre sí, con íacii
de elegir la zona que comprendan di<
veinte hectáreas.

Si transcurrido este plazo no se hamulado ninguna reclamación, o resdque sean las que puedan presentarse
anuncia subasta pública en ías condicísiguientes:

de Administración Local con fecha amarzo de 1967, según escrito núm iiDicho acuerdo se expone al púbíiJplazo de ocho días hábiles, junto *.
pliego de condiciones aprobado para
durante dicho plazo, que empezará a itarse desde el día siguiente al en que ]
rezca inserto este anuncio en el BouOficial de la provincia, puedan io¿
larse reclamaciones.

de Madrid
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cales de 17 de junio de 1955 y 312 del
texto refundido de la ley de Régimen Lo-
cal.



za, sobre reclamación de cantidad, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez y con la rebaja
del veinticinco por ciento, los bienes mue-
bles embargados al demandado, que son
los siguientes:

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y con el número ciento treinta
y cuatro de mil novecientos sesenta y seis,
se siguen autos de juicio de cognición a
instancia de "Tefrisa, S. L.", representada
por el Procurador señor Martínez de Le-
cea Ruiz, contra don Eduardo LÓDez Pía-

exterior.

Un aparato de televisión, marca "Ge-
neral Eléctrica Española", de diecinueve
pulgadas, con U. H. F., número 34.356,
sin elevador, con mesa auxiliar y antena

Una estufa de gas butano, marca "Su-
perser", sin número visible.

Los anteriores bienes salen a subasta
en la cantidad de seis mil novecientas se-
tenta y cinco pesetas.

Se ha señalado para la celebración de
la presente subasta la audiencia pública
del día treinta de mayo próximo y hora
de las doce de su mañana en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en esta
capital, calle de Hermanos A'varez Quin-
tero, número tres, segundo; advirtiéndose
a los lidiadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Que para tomar parte en la subasta será
indispensable depositar previamente en la
Caja Genera) de Depósitos o en la mesa
de este Juzgado el diez por ciento de la
cantidad en que salen a subasta los bienes.

JUZGADO NUMERO 16

Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se sustanciará por los del
juicio de cognición, habiéndose declarado
este Juzgado competente para conocer de
aquélla, y se emplaza en legal forma, se-
gún dispone el artículo treinta y nueve del
Decreto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, a los desco-
nocidos herederos de doña María Günnel
Günnel, cuyos domicilios se ignoran, para
que en el improrrogable plazo de seis días
hábiles se personen en este Juzgado, sito
en el paseo del Prado, número treinta, y
comparezcan en dichos autos, pues de no
hacerlo serán declarados en rebeldía y se
les pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se sigue juicio de cognición a ins-
tancia del Procurador don Julián Zapata
Díaz, en nombre y representación de doña
Concepción Díaz Fernández, contra los
desconocidos herederos de doña María
Günnel Giinnel, en paradero ignorado, si
bien dicha señora tuvo su último domi-
cilio en esta capital, calle de O'Donnell,
número veintinueve, en donde falleció, el
día cuatro de enero de mil novecientos
cincuenta y cuatro, sobre que se condene
a la parte demandada a otorgar una es-
critura pública de compraventa de un te-
rreno sito en Canillejas (Madrid), en la
calle del Arzobispo Cos, sin número, por
el precio de treinta y seis mil pesetas, a
favor de la actora, bajo apercibimiento de
otorgarse la escritura por el Juzgado, en
su nombre, si los obligados no se avinie-
ren a hacerlo y con imposición de las
costas, si se opusieren a la demanda; en
cuya demanda se alegaron los oportunos
hechos y fundamentos de derecho, y se
terminó suplicando se accediera a aquéllo.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Don Fausto Cartagena González, Juez mu-

nicipal sustituto número quince de los
de esta capital.
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 28 DE ENERO DE 1966

• Desestimar, de acuerdo con el informe del Cuerpo de Letrados,
io presentado por "Ginés Navarro e Hijos, Construcciones, S. A.", en

n con el anuncio de subasta aparecido en el "Boletín Oficial" de la
P^'naa de Madrid de 1 de febrero de 1966.

ra ° y requiriendo al rematante para que constituya la garantía definitiva,
'. acordar que se devuelvan las garantías provisionales a los restantes licita-

res! de acuerdo todo ello con el Reglamento de Contratación de las Cor-
'X)raciones Locales.

SERVICIOS RECAUDATORIOS

2) Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para obras
de construcción de nuevo Parque Móvil Provincial y ampliación del pabellón
de la Imprenta Provincial, ambos en terrenos del Hospital de San Juan de
Dios, formulado por la Presidencia de conformidad con el artículo 696 de la
vigente ley de Régimen Local, nivelado y cifrado en Gastos e Ingresos en la
suma de 7.500.000 pesetas.

23.1) Aprobar proyecto de Presupuesto extraordinario para la cons-
trucción de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", formulado por
la Presidencia de conformidad con el artículo 696 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, nivelado y cifrado en Gastos e Ingresos en la suma de 150.000.000
de pesetas.

SESIÓN DEL PLENO DEL DÍA 24 DE FEBRERO DE 1966

Asuntos Contenciosos

fiera' d Modlíicar> Por aplicación del apartado e) de la Disposición final

c°branza Vlgente PÜego regulador de la función recaudatoria, el premio de
y. en ate *"'

V°luntaria asignado a la Zona de San Martín de Valdeiglesias,

to en j9 g?On a que el cargo de 4.900.000 pesetas, previsto por este concep-

* P°r 100 a
sirvió de dato índice entonces para señalar el premio del

«i 8 j
™smin«úrá a 3.700.000 para 1966, fijar el premio en voluntaria en

*! año ac
vigencia solamente desde 1.° de enero a 31 de diciembre

"al, por las especiales circunstancias señaladas.

Personal

24. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo 406/63, seguido por don Jesús Becedas Ortigosa, sobre anu-
lación de acuerdos de 27 de septiembre de 1962 y 27 de febrero de 1964, por
la que se condena a la Corporación a que estime como partida integrante
del sueldo regulador del recurrente la gratificación fija de 20.000 pesetas
que percibía en activo y que, asimismo, esta gratificación, juntamente con el
porcentaje de carestía de vida que corresponda, han de tenerse en cuenta a
los efectos de determinación del importe total del Premio de Permanencia.

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales

25. Elevar, con efectos de 1.° de enero del año actual, de 50 a 60
pesetas, el precio de estancia de los niños subnormales que reciben asisten-
cia, por cuenta de esta Corporación, en la Residencia Escuela Infantil de
Psicopedagogía, Instituto Dulce Nombre de María de Málaga, RR. Esclavas
de la Virgen Dolorosa de Pamplona, Escuela de Enseñanza Especial para Ado-
lescentes, Instituto Bosch-Marín e Instituto Médico Pedagógico de Valladolid.

B. O. P. 2-5-67

?brar Ar<3uitect° Jefe del Servicio de Arquitectura de la
tBct0 <We a h i

Dieg° Reina de la Muela- en razón a ser el único Ar?ui"
"^n Prov° mente figura en la plantilla de funcionarios de esta Dipu-
ta a est ' con el sueldo base anual de 34.500 pesetas que corres-

*datura \ Ca,te§oría y la retribución complementaria, por el desempeño
j,**.de 10.000 pesetas anuales.
d°ña jvieS^Stlmar Petición del Archivero-Bibliotecario de la Corpora-

de
8"8 del Rosario Bienes Gómez-Aragón, por pretender que la

5!eSes y veint
S j.Segundo quinquenio le sea reconocida con ocho años, diez

*** ** día 1 • a
de servicios prestados y reconocidos, es decir, con efec-

03 «fe 2 <Je d - ener° de 1953; v confirmar, por ser correcta, la diligen-

de lCínbre de 1965> en la ue se le aplicó el acuerdo de 6 de

'"^eíJad y ef
y en la «lue se reconoce su segundo quinquenio con

ctos económicos de 11 de febrero de 1954.
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JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

(A.—46.596)

(A.—46.610)

senté en Madrid, a veintiséis de abril demil novecientos sesenta y siete.—El Secre-tario (Firmado). — visto bueno: El Tuezmunicipal, Fausto Cartagena González

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a los desconocidos herederos
de doña María Günnel Günnel, cuyo pa-

i radero se ignora, e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-

¡ senté en Madrid, a trece de abril de mil
i novecientos sesenta y siete.—El Secreta-
I rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
! nicipal (Firmado).

füZGADOS MUNICIPALES

Para dicho acto se ha señalado el día
dieciséis de mayo próximo y hora de las
once de su mañana, en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en el paseo de!
Prado, treinta, advirtiéndose a los licita-
dores:

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal sustituto número quince
de los de esta capital, don Fausto Carta-
gena González, en providencia dictada en
el juiciode cognición seguido en este Juz-
gado a instancia del Procurador don José
de Murga, como apoderado de "Iberla-
tex, S. A.", contra don Ángel García Lla-
nos, sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta por primera vez y en pública su-
basta, diferentes bienes embargados como
de la propiedad de la parte demandada,
los que han sido tasados en la cantidad
de veinticinco mil pesetas, y los cuales
se hallan depositados en la persona de la
hija del demandado, doña Adelina García
Cortés, con domicilio en la avenida de la
Reina Victoria, número quince.

EDICTO

Que el acto tendrá lugar con arreg'o a
las prevenciones contenidas en los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve y
mil quinientos de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

JUZGADO NUMERO 15

Una prensa, marca "Riba", eléctrica,
para ochenta toneladas, tasada en treinta
v nueve mil pesetas.

EDICTO

luán de Dios Giménez Molina, Magis-
Don L Tnez de primera instancia núme-

Jfiffite de lo- de Madrid.

Ha2 o saber: Que en este Juzgado a mi

«!o oenden autos ejecutivos número no-

n« v nueve de mil novecientos sesenta

«is promovidos por el Procurador don

Francisco Sánchez Sanz, en nombre de
ír/osá Cuevas de Pablo, contra "Mon-

ale°re S. L.", en los cuales, en proveído

de este día, se mandan sacar a tercera y

pública subasta y sin sujeción a tipo, los
siguientes bienes:

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", número 488.196, tasada en

ocho mil quinientas pesetas.

Una máquina cizalla, marca "Rivas",

eléctrica, con motor acoplado de dos HP,
marca "A. E. G.", de un metro entre pun-

tos tasada en veinticinco mil pesetas.
Una taladradora, marca "I.B. T. A. 35",

eléctrica, con su motor, tasada en vein-
ticinco mil quinientas pesetas.

Otra taladradora, marca "Gumersindo
García", eléctrica, con motor, tasada en
treinta y dos mil quinientas pesetas.

pesetas,

Una pulidora, marca "Canales", también
eléctrica, tasada en treinta y cinco mil

Dos plegadoras de mano, tasadas en
treinta mil pesetas.

Una pulidora eléctrica, de esmeril, tasa-
da en quince mil pesetas.

Para la celebración de la subasta se ha

Dichos bienes se hallan depositados en
el domicilio de la sociedad demandada,
sito en la calle de Nicolás Morales, quin-
ce, de esta capital, donde podrán ser exa-
minados.

setas,

Un torno entre puntos, eléctrico, con
motor acoplado, tasado en sesenta mil pe-

Una soldadura autógena, completa, con
caldera, tasada en cuarenta mil pesetas.

Una máquina de soldar a la eléctrica,
tasada en cuarenta mil pesetas.

señalado el día dieciséis de mayo, a lasdoce horas, en la Sala audiencia de esteJuzgado, sito en General Castaños, unopreviniéndose a los lidiadores:
Que las posturas pueden hacerse sin su-

jeción a tipo, pero para tomar parte en lasubasta deberán consignar el diez por cien-
to efectivo del tipo que sirvió "de basepara la segunda subasta, que fue el devaloración, con el veinticinco por cientode rebaja, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Dado en Madrid, a veintiséis de abrilde milnovecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez,
Juan de Dios Giménez Molina.

(A.—46.611)

Y que el remate puede hacerse a cali-dad de ceder a un tercero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AISSSTAD5c,ARIMEItA

EDICTO

3

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de este Juzgado número dieciséis
de los de esta capital.



gado o en el establecimiento público de-tinado al efecto, cuando menos el di3por ciento del precio de tasación, y nj
no se admitirán posturas que no cubrantambién cuando menos, las dos terceraspartes del indicado precio.

Y para su publicación en el BoletiOficial de esta provincia, expido el pre
senté, que firmo en Madrid, a veintisiede marzo de mil novecientos sesentasiete. —El Secretario (Firmado). —El J uemunicipal, Leonardo Fernández Suárez

(A.—46.590)

Que el remate podrá hacerse a condi- ' mero setenta y dos, representada por el
ción de ceder a un tercero; y ! Procurador don Carlos de Zulueta Ce-

nos, si los hubiere, que se encuentran en
rebeldía, sobre resolución de contrato; y

gítimos, naturales o adoptivos y herma-

Que los bienes embargados se encuen- i brián y defendida por el Letrado don Car-
tran depositados en la esposa del deman- i los Morera Manzanares, y contra los pie-
dado, doña María Luisa Pérez García- ! suntos herederos o personas interesados
Diego, con domicilio en esta capital, calle : en la sucesión de doña Feliciana (conocida
de Pizarro, número catorce, donde po- j por Felisa) Vicén Artesán, así como las
drán ser vistos por aquellos a quienes in- ! demás personas ignoradas, ascendientes le-
terese

siete

provincia, expido en Madrid, a veinticm-

— El Secretario, Tulián Vigal.—El

Y para que así conste y sirva de in-
serción en el Boletín Oficial de esta

co de abril de mil novecientos sesenta y

Juez municipal, Carlos Serratacó
(A.—46.600) Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de juicio de cognición que
bajo el número mil cuatrocientos sesenta
y ocho de mil novecientos sesenta y cua-
tro se sigue ante este Juzgado, a instan-
cia del Letrado don Enrique Cerda Al-
bert, en nombre y representación de
"Electrodomésticos Reunidos, S. A.", de
Madrid, contra doña Blanca López Tapia,
sobre reclamación de cantidad, he acor-
dado en providencia de esta fecha sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, el bien
mueble embargado a dicha demandada
que más abajo se indica, en las condicio-
nes que se expresan:

EDICTO

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Juzgado número veinti-
séis de Madrid (Distrito jurisdiccional
de Canillas-Barajas).

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo y con el número doscientos ochenta
y dos del año mil novecientos sesenta y
seis, se siguen autos de juicio de cogni-
ción a instancia de don José Lago Blanco,
contra doña Cecilia López Vicén, y con-
tra los presuntos herederos o personas in-
teresadas en la sucesión de doña Feliciana
(conocida por Felisa) Vicén Artesán, así
como las demás personas ignoradas, ascen-
dientes legítimos, naturales o adoptivos y
hermanos, si los hubiere, sobre resolución
de contrato, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva sen
como siguen

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez munici-
cipal de este Juzgado número dieciséis
de los de esta capital.

Que debo absolver y absuelvo a los de-
mandados doña Cecilia López Vicén, y a
los presuntos herederos o personas inte-
resadas en la sucesión de doña Feliciana
(conocida por Felisa) Vicén Artesán, así
como a las demás personas ignoradas, as-
cendientes legítimos, naturales o adoptivos
y hermanos, si los hubiere, de la presente
demanda contra ellos deducida por don To-se Lago Blanco, sobre resolución del con-
trato de arrendamiento referente al oíso
primero derecha, antes entresuelo, de la
finca urbana número setenta y dos moder-
no, antes setenta y seis, de la calle de
Goya, de esta capital; con expresa impo-
sición a la parte demandante de todas las
costas causadas en este proceso.—Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados, presuntos herederos o
oersonas interesadas en la sucesión de do-
ña Feliciana (conocida por Felisa) Vicén
Artesán, así como las demás personas, as-
cendientes legítimos, naturales o adoptivos
y hermanos, si los hubiere, que les será
notificada' en la forma prevenida en la ley
de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio,
mando y firmo,—Carlos Serratacó. (Ru-
bricado.)

Referido aparato ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de cinco mil pe-
setas, hallándose depositado en poder de
don Andrés Merino Cantera, mayor de
edad, vecino de Madrid, con domicilio en
avenida de José Antonio, dieciséis, piso
tercero.

Un aparato televisor, marca "Enodyne",
modelo H. E., de diecinueve pulgadas, en
funcionamiento.

(Exh. 7)

Lo que se hace público, llamando a ¡as
que se crean con igual o mejor derecho,
para que comparezcan ante este Juzgado
a reclamarlo dentro de treinta días.

Aaiun, a trece de febrero de mil nove-.
cientos sesenta y siete. — El Secretara
(Firmado). — El Juez Territorial (Fil
mado).

Hago saber: Que en este Juzgado se'
tramita juicio abintestato por fallecimien4
to de don Garibaldi Videgorri Cantúaj
natural de Madrid, viudo, hijo de Isido-d
y de Ana, habiéndose presentado alegan
do su derecho a la herencia los que dicei
ser sus hermanos, don Avelino, don Do
mingo y don Enrique Videgorri Cantúa
y los sobrinos carnales doña Placidia y

don Carlos Videgorri Liaño, y don An-
selmo, don Edmundo y doña Amalia Vi
degorri Linares.

EDICTO

AAIUN (SAHARA)

Don Manuel Masegosa Pérez, Juez Terri-torial accidental de esta provincia de
Sahara.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepta ios domingos

Para que tenga lugar el remate ha sido
señalada la audiencia del día diecinueve
de mayo y hora de las doce de la maña-
na, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Virgen del Sagrario, nú-
mero veintitrés (barrio de la Concepción).

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la misma, que deberán
consignar previamente, en la mesa del Juz-

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el siguiente día hábil de su fe-
cha en el local del Juzgado, doy fe. —An-
te mí: Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva a los de-
mandados rebeldes, presuntos herederos o
personas interesadas en la sucesión de do-
ña Feliciana (conocida por Felisa) Vicén
Artesán, así como las demás personas ig-
noradas, ascendientes legítimos, naturales
o adoptivos y hermanos, si los hubiere, de
notificación en legal forma, expido el pre-

En la villa de Madrid, a diez de abril de
mil novecientos sesenta y siete. —El señor
don Carlos Serratacó Viada, Juez munici-
pal de este Juzgado número dieciséis, ha-
biendo visto y examinado los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos con
el número doscientos ochenta y dos del
año mil novecientos sesenta y seis, a ins-
tancia de don José Lago Blanco, mayor de
edad, soltero, Abogado, con domicilio en
la ciudad de San Sebastián, representado
por el Procurador don Andrés Castiüo
Caballero y defendido por el Letrado don
Manuel de Lucas Ortueta, contra doña Ce-
cilia López Vicén, de cincuenta y siete
años de edad, soltera, enfermera, con do-
jnicilio en esta capital, calle de Goya, nú-

PASEO DEL DOCTOR ESQUSRI
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Ganadería

26. Quedar enterada de oficio de la Dirección General de Ganade-
ría manifestando que ha sido destinado a la provincia, con cargo al progra-
ma de expansión ganadera concertado con la Corporación Provincial, y para
su posterior cesión a los ganaderos, un lote de 40 sementales ovinos de raza
manchega.

Hacienda y Economía

32. Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico-administrati-
vo Provincial de Madrid, de 10 de diciembre de 1965, desestimando la recla-
mación formulada por doña María Sánchez-Bretaño Martín, contra acuerdo
del Gremio Fiscal de Fabricantes de Lejías, sobre cuotas por Arbitrio sobre la
Riqueza Provincial para el ejercicio de 1964, confirmando dichos acuerdo y
cuota.

formulada por "Cía. Electrónica Hispanoamericana, S. A.", contra acuerde
del Gremio Fiscal de la Industria Siderometalúrgica, sobre cuotas por Ar
bitrio sobre la Riqueza Provincial para el ejercicio de 1964, confirmando di
chos acuerdo y cuota.

IMPOSICIÓN PROVINCIAL

CLASES PASIVAS
33. Abonar a doña Josefa Guil Navarro, viuda del Viceinterventor de

Fondos de la Corporación, jubilado, don Martín Giménez Lera, la cantidad
de 50.000 pesetas, por una sola vez, en concepto de compensación económi-
ca, ya que carece de derechos a pensión de viudedad por no concurrir en su
caso las condiciones exigidas para ello por la Ley 30/1961, de 22 de julio, y¡
el artículo 47 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de laj
Administración Local, y elevar este acuerdo, para su aprobación, a la D
ción General de Administración Local.

PRESUPUESTOS
34. Declarar de abono, con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, P^inumero 378, "Atenciones no dotadas en otros capítulos del Presupuesto". 1:

cantidad de 54.594 pesetas para satisfacer derechos de inscripción en el Re
gistro de las fincas urbanas de la Corporación, denominadas "Lavadero !
"Casa de Maternidad", a favor del Registrador de la Propiedad número 3 a<
esta capital.

PATRIMONIO PROVINCIAL

31. Quedar enterada del fallo del Tribuna! Económico-administra-
tivo de Madrid, de 10 de diciembre de 1965, desestimando la reclamación

30. Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico-administra-
tivo Provincial de Madrid, de 10 de diciembre de 1965, desestimando la re-
clamación formulada por "Ebro, Cía. de Azúcares y Alcoholes", contra Acta
de Invitación y liquidación por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, corres-
pondiente al año 1962, confirmando en todas sus partes dichas Acta y li-
quidación.

28. Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico-administra-
tivo Provincial de Madrid, de 10 de diciembre de 1965, desestimando la re-
clamación formulada por don Cirilo y don Manuel Boado Palacio contra li-
quidación por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, correspondiente al año
1960, confirmando en todas sus partes dicha liquidación.

29. Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico-administra-
tivo Provincial de Madrid, de 10 de diciembre de 1965, desestimando la re-
clamación formulada por "Sevilla Films, S. A.", contra Acta de Invitación
por Arbitrio sobre la Riqueza Provincial, correspondiente al año 1960, con-
firmando dicha Acta en todas sus partes.

27. Dar cuenta de la sentencia de 19 de enero de 1966, dictada por
la Sala Primera de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid confirmando el fallo del Tribunal Económico-administrativo
Provincial, de 30 de abril de 1964, en cuanto declaró la no exención del Ar-
bitrio sobre la Riqueza Provincial a la levadura producida por la Entidad
recurrente "Unión Alcoholera Española", de acuerdo con el criterio man-
tenido por esta Corporación.

Adjudicar definitivamente a "Navarro Jorro, S. A.", Por
de 22.025.000 pesetas, la subasta pública convocada para la enajenación aq
!a finca denominada "Antigua Casa de Maternidad", por ser la Pr°P 0S!C1f^
más ventajosa entre las admitidas, declarando válido el acto licitatorio
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Bien embargado

Sentencia

Publicación
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IMPRENTA PROVINCIAL

senté para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a
veinticuatro de abril de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario, Julián Vi-
gal.—El Juez municipal, Carlos Serratacó.
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